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Condiciones para la Membresía

Una persona que tenga las condiciones establecidas en el Artículo 7 de los Estatutos de la Academia puede ser nominado como Miembro Titular o Miembro Asociado.

Propuesta de un Miembro Titular
Un Miembro Titular puede ser nominado por tres (3) Académicos Titulares, de distintos países de las Américas, o por la Organización Miembro de UPADI del país de residencia del nominado.

Propuesta de un Miembro Asociado (Categoría para personas de otros Continentes)
Un Miembro Asociado puede ser nominado por dos (2) Académicos Titulares de distintos países de las Américas o por la Organización Miembro de FMOI o la Academia Nacional de Ingeniería del país de residencia del nominado.
Limitaciones:

· Los Estatutos establecen una equilibrada distribución de Miembros Titulares por país (Art. 8 y 18.2 de los Estatutos.  El número máximo de Académicos Titulares para un determinado país está en el Link: “Miembros por Países” del Sitio Web:
www.apingenieria.org
Allí están indicadas las “Posiciones disponibles para asignar”.

Como Presentar una Nominación

El Candidato o quienes lo proponen deberán llenar el Formulario de Datos, oficial de la Academia (adjunto), con los datos personales completos del nominado y en forma muy sintética sus antecedentes profesionales y académicos. Un CV completo puede ser enviado como complemento.
La carta propuesta, deberá ser firmada por los Académicos nominadores y enviada por e-mail desde su mailbox, o por el Presidente de la Organización Miembro de UPADI, de FMOI o de la Academia Nacional del país del nominado y enviada simultáneamente a las Oficinas del Presidente y Secretario de la Academia, hasta el 31 de marzo de 2012.
	Presidente:

Ing. Miguel Ángel Yadarola

presidencia@apingenieria.org
mayadarola1@arnet.com.ar
Buenos Aires 879 - Piso 8

X 5000 IMQ CÓRDOBA – ARGENTINA
	Secretario:
Ing. Alfredo Leiter
secretaria@apingenieria.org
alfredoleiter@yahoo.com.ar
Zapiola 2355 - 3° A
1428 - BUENOS AIRES – ARGENTINA


Obligaciones del Candidato

1. Los nominados que resulten electos Candidatos a Miembro Titular o Asociado, después de finalizado el Proceso de Selección, recibirán una carta del Presidente.  Es obligación enviar una respuesta, que diga si acepta ser Miembro de la Academia. (Art. 18.6 – Estatutos)
2. Previo a su incorporación, los Candidatos deberán pagar la Cuota de Incorporación de US$ 200, en la forma que se indicará. Esta suma incluye la Cuota Anual por el año 2012. La Cuota Anual es actualmente US$ 100.
3. El Candidato a Miembro Titular deberá presentar un trabajo de su autoría, previo a su incorporación a la Academia.  Deberá ser enviado simultáneamente al Presidente y al Secretario (Art. 13.3 y 18.9 – Estatutos) por e-mail.
4. Es una obligación de todo Candidato a Miembro Titular, participar personalmente de la Solemne Ceremonia de Incorporación, en la cual recibirá el Diploma y la Medalla que acredita su membresía. (Art. 13.1 y 18.9 – Estatutos)
5. Un Candidato a Miembro Asociado no está obligado a participar de la Ceremonia y en tal caso, el Diploma lo recibirá por Correo postal. En caso que participe, recibirá allí el Diploma y la Medalla que acreditan su membresía.
Recomendación
Es aconsejable que Nominadores y Nominados conozcan los antecedentes, orígenes y objetivos de la Academia, su estructura y organización y las actividades que han contribuido a prestigiarla como Institución representativa de las inquietudes y anhelos de los ingenieros de las Américas, visitando el Sitio:
www.apingenieria.org
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